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DISPOSICIONES PRELIMINARES. ' ~A~AJa 

Art. 1,· El Instituto Salvadoreño de Fo1mación Prorestonal, que en el ~xto del 
presente Regl.Jmento Interno de trabajo se denominará "INSAFORP1

' o "pao·ono", 
es una lnstlrncfón de derecho pUblko, con amonomfa e<onómica y administrativa y 
con per,onaUdad Jurfdica propia, cuyo, objeto es satlsf3cer las nec~dadts de 
recursos humanos califica.dos que r~ier.e el des.arrono eoonómlco y social del paí~ 
y 1>ropidar el mejoramiento de las cond[ciooos de \'ida del trabajador y de su grupo 
famiOar. 

El INSAFORP, tiene de aruerdo con su Ley de Creación su domicilio principal en la 
dudad de Sao Salvador y la dlre«lón de sus encinas admlnlstral!Vas e, Parque~"""""~ 
Industrial Sant.1 Elena, Calle Siemeru, Jurisdicción de Antiguo CU.sc.ltlan, 'l.~f'J.~,,,tA~ ..... , 

;.,, :,;, ,o~ 
Departamento de la libertad. :l¡/ ~ "',.\i~ 

. ::¡¡ )i. ., , ; 

. ~«- ! >{, 
Art. 2.· El presente Reglamtmto Interno de TrabaJo, que en lo sucesivo S'f!o~,~<>- " .~r:.f 

,, .. i::," .,.~ 
denomina '"'Reglamento" ha sJdo aprobado por e,J Consejo Direai\•o _de[ ·., .~./}'/ 
1 NSAFORP en virtud de su auibución contenida en el Artículo 19 61eral b) de la · r. •,~Y 
L-ey dt Form3dón P .. or~ional y su vi~n,cia se ajustara a lo dispuesto en el art.. 60 
del presente Reglamento y será apllcabie a las relaciones labOf'ales entre el 
1 NSAFORP y (as fundonaños y emple·ados que en lo subsiguiente se denomin~n 
,...trabajadores" que laboran en 1;J i115litución con base en plazas aprobada5 en el 
Presupuesto Institucional vigente. 

A11. l .· EJ R.eg1amento tlen.e por objeto estabfecer en forma clara y precisa ei 
mal'<O normath10 que, complementa y p.artiailarmente l'j¡¡:e las relaciooes laborales 
entre el lNSAFORP y s,,s uab>Ja~ores. 

A1t. 4 .- Para íos efectos del presente Reglamento, e( Consejo Directivo es la 
máxima autoridad del JNSAFOR.P para efectos de dictar políticas, aprobar [os 
ptanes de acción, vebr por su cumpnmlen10 y procurar por la debida ejecución de 
sus atribuciones medfante el desempctio bbora[ de sus u.abajadores. 
E( INSAFORP p1~vio aruerdo del Consejo Directivo podrá conced<r J sus 
empleados en concepto las prestacio:nes sociales permanentes o tve11tUJles, 
generales o partkulares que tenga a bien siempre y cua,Mfo se encuentren ellas 
dentro de su disponibili~ presupuestarla y no afecten la liquidez y solld.e1 
financiera instiLucional y 5e encuentren dentro de-1 marco p!'esupuertarto 
determinado por las d~1ioslclones legales respec~,,.,s en cuanto al monto del gasao 
adn1lnistratlvo insdtuclonal. 

Art. S.· La estructura organlza,dva del INSAFORP <omprende romo prindpales 
orginlimo~ 
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a) Consejo c.. Dire-ctivot ~ oonfórfnaMo y ... c011=-1at'nbuciones de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Formación Profesional y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

b) Dirección Ejecutiva: como organismo administrativo nombrado por el Consejo 
Directivo y sujeto a lo dispuesto en la Ley de Formación Profesional y demás 
disposiciones normativas y contractuales aplicables. 

El Director Ejecutivo o quien haga sus veces es el responsable de diseñar, proponer 
y dar cumplimiento de las políticas y disposiciones emanadas del Consejo 
Directivo y así como garantizar el buen funcionamiento de la organización en lo 
relativo al manejo de las áreas administrativas y financieras del INSAFORP. 

La Subdirección Ejecutiva por delegación aprobada por el Consejo Directivo será 
responsable de diseñar, cumplir con las Políticas, procesos y procedimientos del área 
técnico-operativa del Sistema de Formación Profesional que administra INSAFORP 

En ausencia del Director Ejecutivo éste será sustituido por el Sub-Director Ejecutivo, 
sin perjuicio de las funciones de conducción técnica que la Dirección Ejecutiva 
previa autorización del Consejo Directivo le delegue, todo de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 22 inciso segundo de la Ley de Formación Profesional. 
Las funciones y responsabilidades concernientes a las diferentes unidades 
organizativas de INSAFORP estarán definidas en el Manual de Organización y 
Funciones que apruebe el Consejo Directivo. 

Art. 6 .- El presidente del INSAFORP, es el representante legal del mismo y en su 
ausencia la Vicepresidencia o quien designe el Consejo Directivo. 

Art. 7 .- Los trabajadores adscritos a cada unidad organizativa del INSAFORP 
estarán directamente bajo la dirección y el control inmediato de su respectivo jefe y 
están obligados a guardar el respeto, cumplir estrictamente con sus indicaciones, 
disposiciones y recomendaciones que en lo relativo al desempeño de su puesto de 
trabajo se refiere, en ausencia del jefe lo anterior se aplicará a la persona que éste 
haya designado para tal efecto. 

Adicionalmente a las obligaciones antes mencionadas, en general los trabajadores 
del INSAFORP están obligados a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
31 del Código de Trabajo y demás fuentes de obli2_aciones laborales. 

~ , ¡oYl'II~ 

. 'i1t~f.~L ~~ fo~~ 
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REQUISITOS DE INGRESO. ·-.~,;~ ~, .. ~~· 
~ · 

CAPITULO 11 

Art. 8.- Las personas que aspiren a trabajar en el INSAFORP deberán cumplir con 
todos los requerimientos generales que para tal efecto establece el presente 
Reglamento como requisitos de ingreso, sin perjuicio de los requerimientos 
específicos que se establezcan en función del cargo que aspira desempeñar. 
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En fo relacionado con la <ont rataclón del Director, Sub-Director Ejecutivos y 
Audi!Df lmcmo del INSAFORP, adlclonalmEnte a lo dlspoest0 en el presente 
R•Bl•m•mo,. observará lo ,sta.bleddo en los articulas 19 literal k) y 23 de 1, Ley 
de Formación Profesional. 

Todo el proceso de recluL!mlento, ~ lección y contratación de l'éCursos humanos Jo 
ej.cutarA la Ge~n<:la de Recursos Humanos de acuerdo con el Manual respectivo. 

Art. 9.· Los requ~itos genenlM pJrJ evallJ.lr selección y oontrat, ción , un 
aspirante son los siguientes: 
a) Ser mayor <le edad. 
b) Completar la solld tud de trabajo que para tal efecto proporcione JNSAFORP, 

asj como la p resentación de los siguientes docwnentos: 
1 ) Formula1io de datos ~rsonales 
2) Presentar el otiiina! y fotocopia o J., fotocopia certificada del 1/tulo o 

documentos comprob.ltorios del nÍ\1EI de educación forma{ y no formal 
que ~firma haber curs.ldo. 

3) Refe·rencla< laborales. 
e) Someterse y aprobar los cxamenes de capacidad, compecencla y actitudinales /t?,tr.~~$,, :-.. 

que al efecto detennine la G,erencia. de Recursos Humanos. ~/1:..i[o._nq~~~ 
" O'" O~\ d) Gozar de reconocida solvencia mora( comprobable. .:/,,.¿; - ~it,~ 

e) Somete-rse y aprobar las entr~i-;st.as que fuel'en necesa1ias en ratón del a ,io c¡i j ~ :Q ,.;_ E~Jt 
as,plra desempenar. ~l~, · t/i; 
Partlculannenre ser.i requisito necesario contar con el visto bueno y/ o la\~~ * ;:;1 
aprobación de bs evahrxlones y/o ena·evis1a que realizare el superior ·· , .. ~,•··4 

,., 

jerárquico b.ajo cuya deJ)fndencia directa estará el aspirante. 
No ob$\ante lo anterior, la ;5e[ecció11 del aspirante se har.i tomanoo en aienc. 
los crUeMos tales como c-0noctmlencos académicos, habilidades, ,ondlelón 
moral~ expe,.rlEncia, refereocl.as personales comprobables. 

Art. 10.- Uu vez. satisfechos los requisitos establecidos en el Jrúculo antertor, y 
habiendo sido seleccion.ado par.i su contratación el aspirante deberá cun1pCr Jo.s 
reqolsltoS siguiente$ so pena de no autorizarse su contratación si dentro del 
plazo n,,iximo de quince días no cumple con entreg.r a !a Gerencia de 
Recursos Hum.anos los requisitos enseguida detaUados: 

a) Exámenes médicos que al efecto fueren requerld06 1>0r el patrono a fin de 
comprobar su estado de s.ilud. En este caso sed Ll pl'e.sentaclón de, una 
constancia d e: ialud certificada por 1m médico autori2.1do por la 1unta di; 
Vijifanda de la Profe,tón Médica. 

1,) Sulv.11CiJ ~~ IJ Policía N,cioll.11 CMI. 
e} Suscribir una Dedar.teión 1 urada en que conste qu~ t'!I seleccionado no es 

cónyuge o llene grado de parentesco dentro del cu.arto grado de 
consangulnl<lad y segundo de aOnJdad con el Presidente del Conselo Directivo, 
alguno de !os nitembros del ConseJo Dlreetillo, sus Asesores, Director y Sub· 
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Dlreccor Ejecutivos, Gerentes o Jefes del INSAFORP u OO'O funcionario o 
t mpleado del INSAFORP. 
En lo relativo • la <ontratación del Director Ejecutivo, Subdirector Eiecutlvo y 
Aud.itor Interno se cumpOrá lo dlspueno en el ar~cufo 23 literal d) de la Ley de 
Fom1adón Proíeslon.tl. 

Art. 11 .· Será requisito Indispensable para que un aspJrante selecdonado inicie 1a 
prestación de sus servidos al INSAFORP que n, non1:iramlento y susa-JpciOO de 
contrato h.aya sido debidamente aucorl:ado y suscrito por el fundootu'io o 
fu1Kionarios que para taf ereeto autorice el CollSE'jo Dire:tivo. 
Los contratos por servicios personales se ct!Ebraran 11:gallzaran solo me-di.a.me la 
autor1zadón del Constjo Directivo pre\.ia pt·ovisión de fcodos. 

La Dlrección EjecuOva o quien haga sus veces previ~ autorización del Consejo 
Directivo deber.i regular (a forma en que deberán presfar sus ~rvicios las personas 
que ocupen pi.u.as- a tiempo parcial de conformtd3d a fas polfLiC.lS que se dicten al 
respeao. 

Art. 12.· Toda persona cona·ata<fa p0r INSAFORP se considerará a prueba por el 
tCrmlno de 30 dia.s, $Ít.uación que se h.irá constar en el respectiYo contr,lto de 
trabajo. 

Vencido ef ~rn1lno a q,1e- se refiere el inciso anteñor, 5h que n.inguna de las partes 
haya manifestado su vofWlUd de dar J)or tenninado el concraco, este continuará 
vigente hana t i ve111.hnh:nto del p lazo que se estat>k?lCJ sin exce<1er <lel treinta y 
uno de dklembre def ejercido frscal respectlvo. 

úio contulio, deniro del término ante1 mencionadc, cualquiera de l,s parres 
podrá dar por tennJnado ef comraco re.spectiyo sin expresión de causa y sin 
responsabilidad para ninguna de fas parte, . 

Art. 1 ! .· En ca,o de no ser sa!lsfactorlo el desemp,,;o del trabajador que se 
en(Uoentre en e-1 periodo de prueba, el jefe inme<li.uo rendirá a rn sll])eóor, dentro 
de los cinco días háblles anteriores al vencinliento dt l tém1ino de prueba, un 
iníonne conflde,nclal por escrito indicando l,u rarones por las que se recomienda d.ir 
por temtinado el contrato por la Gerencia de Recurso; Humanos, sin perjuicio 
de lo que al respecto se establezca de la reSpectíva evaluaclón de desempefto. 

An. r 4.· Se entenderá vacante y dlsponible ur1a plaza c~ndo el trabajador ha 
presentado su renuncia al INSAFORP y éste la ha aceptado o cuando el lNSAFORP 
comunique unilaterabnentt su decisión de d.lr por tem1imda lcl relación fabor.t1. 

En ambos casos la termin.ldón de (;1 relación labora) se ~ natlzar3 por medio de la 
Gerend.a de, R.ecursos Hc.imanos o en su óeíecto por la Dirección Eíea.1U\•c1. 

-~ El INSAFORP se ena1entr.:t én total ftbenad de IJtnar l.u pb z.1~ v.l<antes o no .a~ ~"l~ 
acuerdo a la necesJdad lns:Utucional (!Ue al respecto se justif1que. /if r .... ~ '\: 

!•U '-1/ ~ , •1 0 1 
'j.•\ 
. ·, .• , .l. 



 

- A 'fJD .AJ,, n ,i n· · -~ . 
.l.l.~. .l \\~ \ uJ-y:.,_ JU 

Art. 15.- En el caso d.!' qú'i,-0tral>ájaoores•activ~w ~<tl,_lt[~EORP c:on1raJeren mammonlo 
enlre si, 8 fueren CQnviviantes, el palronb téódrá'lolal disponibilidad para rea!!lgnar B ceda 
uno o a -ambo$ en, sus cargos a fin de garantizar que .no exis.ta incompatibilidad o 
parcialidad oo 81 desempeño de· la s. tunciOf.'les de cada uno. ,. 
Como retiulta<.:to de to anteri.or, en ningún caso las condiciones laborales·y sa\ariafss de los 
trabajadores no podrán desmejorar en ningur\a forma. 
,.;r . < •, 

Para efectos de considerar convivientes a une pareja, s& apficará to dispues.to .. en el Art 
118y s1guiente$deJCód!9ode Fam1fia . ·.4 .,:· ~~· 

fifº <t 

CAPITULO OI • : ·- · •• , . . • • . ' • fff & • 
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DIAS Y_HORAS DE'TAABAJ'(). Y HORA:> Dl¡-STINADAS !>ARA LAS COMIDAS:. '\("-" . ,:) 
·';, : : . . . . .. . ~ . , u ... w, 

Art. ,e.-i.:a jornada ord:naria de t rabajo del IN.S.A~ORP.será_ diurna .d~ run~ a ~!emes, en 
una sola ,amada de ocho horas, oom.prendidas entte la& ocho horas hasta las dieciséis 

. hQf8$, a(llbas ln~luslve, con una p.ausa para b:>n\ar lo$ a~mentos. de wareola mlnUlos 
·· , ,com,'prendicta' entra' !as d~ hor~s obn tr8irrta minutos a la$ trece ho~s .~ie; O}inUtos, no 
~ obstante la hóra para lomar los alimentos podrá ser ITIOd:lficada adminiSt.rativiimente 

mediante la emisión de vn Acue(do del Consejo Directivo. el cual se hará del t:.onoCimiento 
:: de k>s, trabajador~s ~¡ d~ hábi! sigulen;e al de su ratif.icación y re.s_ponderá pri~cipalmente 

\i 1a .cohvéniencia de riue$lros us.'u·ar1os, sin ~rjuicid de la ·potestad de esíablacer hdfarios 
_difer~é;Jaóos patil ~ar c:on1inu!dád a la prestaci~·ae l~~·serviCiOsde1 IN.SAFOl'{P. '' 

• • ,1 

"{o obsWrté ro disp~esto 9J'.íler!Ot'nl'en1e, cuaodp ,existan trabajadore~ ~ue· P,Or'"'"razones 
propi8s de sús puestos de tranato ·daba ajustarse a uña jornada diurna o 'pocu.una en 
horario diferente de la entes establecida, ésta deberá ser autorizaeia pot ef·o1roctor 
e¡ecu~o o quíen haga su& veoes pri¡via $Oli.i\1'9 gtbidamenle jus~Heada de la \IOldad 

"-~ · órQ:'anizativa correspondiente. ;· · • ' · 
:- . '. '. .... ' . . . 

Todo trabajo verificado en exceso de 18 jornada ordinaria. será remunerado con el recaroo 
consistente en el ciento por ciento d:el salario básico por hora, hasta el llmlte-Íeii•I~ ' 
Los trabajos que por fuerza mayor, como en caso de incendio, terremoto y otros 

-;-. -·,· semejanles tU'liemn que .rea.tiuirse exceme·nc:lo a ·la jómada ordinaria; se ,amuneraran 
solamenté con salario básico. · ~ . t. ~ : 
El trabajo en horas axtraOf"Cfinarias sólo podrá pactarse en forma oca-sior1al, CUando 

" _<;:lrCl¡ll_stancla, hpp_ravislas, _esp~l,es o necesaóas ~si lo_ exijan. . . 

Art. 17.- E! trab~jo· ~n horas ;xtraordinarias, sOto podré realtzaise en forma \;cásfónal, 
.~ cuaodQ c::ircun.stancias . .excepch?nales,. imprevistas o neces~ria_s a¡:;,i Jo requ~ran y todo 

lgu~lmsnte pr~.ía só!idtud ju&tiflcada de la . unidad pf93nizativa tocrespondiente y 
autotlzada pÓ< el Dlractor EjecuUvo o 9uien J1?9á .sus veces. ·· · · · 

Se CQrsid<¡rará horas exllaordí!'laña las que fueren. desempeñadas fuera de la jorqada 
~ i_naria y déspu~s-de que <alla hul>i_efé sido cory,pletada. tooo 1ó cúal deberá justi(icarse 
~ r el Jefe supeñer inmediato y autoriza™> por el Director Ejecutivo o quieQ haga, sus 
veces. · · 
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: ":. .. No obstante IG dispuesto anterionnente: cuando las instancias competentes pari;1 autO{izar 
, ·re\jular· y autoriza., el.pagocde lloras extraorolnarla$ $e aimptirá la~ di,;poslelones lel)ales 

que al raspee.to se eslable2cen y "Se· pag~m3n dentro:. de .acuerdo 1con ~s· pol~s y 
acuerdos que al respecto establezca el Consejo Directivo con base en el respectivo 

,, presupuesto ins.titucionat. . · ;•,_ · ..._ , ' ,:. , ,.1 • , " • ., , : - 0 
v ·~ r· ,, r: n :,,, .._, •1 :: l • , •11.,..)t 

Att. 18.- Cuando un trabajador necesite ausentarse en horas laborales debera sol~t 
•' permiso a su ·jefe · Inmediato quien podrá concetfei:to ·en. r01'l"l\a inmediata bajo su 

responsabiüdad. e, ., . , , · ·, , · 

Todo permiso deberé solicitarse por ese.rito al jefe inmedíato. por lo meno~,cpn,-uo,~ra de 
anticipación, justittcando el motivo que lo origina y el periodo de la jornada que reqularé y 
e~ \or.f<?-<mul~fios,~u~ pa.ra.:l"l .e r~.e/0 se han diseli'\do,•n el.lNSA~QRP.- • , . .. . 
Cuaooo la causa def permiso "" d¡;i,a a enfomiedad, él 1rába¡adot deberá ¡uslmr y 
~~probar dtcha ~nAtaJJci! CQ:n lc?S d<?cumento~ e~p~ldos PO{ ~L Instituto Sal~oreño 
defSaQ"uro Soeial o er médico p.articu!ar én su caSO. · , ·· 

~ l., .,.,\ ~.t•· • . .,, ;,, ~ ' : ~ 'h' ~ :;..., ;~ .. 

~· ·.~ Q.e tod6 to ante~r: e:f fet~ deberii mni~lt lnmedlitam'en(e ·~ ctoCUm~9i~n i ·'~~ G.~~nci.a 
lle R~_cursos J:luma~ .. /iara ·""5P.licjiv9 J:ontrol e·· ineoil>oraclón en su e~pedlentc 

. . .
.... bts,()~.•L ,_ · . , . 1 • ' h+l'. ., : ,.,. ·'! ,. • :~a 
...,.. . . J . ·~··· ( ;>. ,•J ~ . . ! . J • ; ': : •,• ;1, 

': ''! . ,. ' . . r .. •• .. !, ' ·,o· . ·, , ,• •. , • . • . ' ¡ ·< .J ' .-\:--_ .. ;:M: ·, s .. No se :auto,izara;' ri!ngún pe'!l'!so can:e,r,:ct,¡ .relroactivo y para ~I caso de 
· .,., inasistenci~.il)lprevis1¡1; ·e1 tr.¡b;1is.d!>í. d.eoor.r d(ir avi"6 en el prin¡er' d[a. <le 'sú aus~ncia 

indicando las' razones de. $U ih'aSiStenciá y i,reSentañ'ao et' primer dÚi dé~ su reingreso al 
, , traba)<, las razope.s res~as, las cuales. s~.n ev;aluadas y _c,¡IUicadas, por el supfl'C' 

inmooiato a ~n de. ·estab!~~. la '.ca, élad ' de lá) nasisientj.a ,¡ aplicar los ifiSQJerjfos sl 
h i..: • ' lu •! ~ ·· • • • • ·- - · •• ' ~. J_ • • . , ' ( 

. ~ Uut8('8: ga~. . ., ...:el- • ,~ , ~ ,, · ,, .,.i • , .,..,._ .,r , • - • ~. . • • .. 

•. •• , .. • ,.,, •• /"'o;(' .:; ' · . · .. \ · . • . " : ·· , , : , 
· Ait 20.- El patrono col\oédetíl lu:enéla a sus trabajadorf$ por las causalas.esja~lecldas 
an el ordinal 6 del aniculo 29 dr.l Código de Trabajo. ··' ·· '' '' ' ·' '· -· 

:i¡¡~~· ' ,) ' ' ..•. 
CAPl:J;ULQ IV ., . . , 

,-, ! • ~. ~ ,. ' 
. . ,,,:- . 

.,_·,11:,y ,-,.,'"":"~>.-" ~.h.·1 /; oJ 
. ,¡, UJGAR, DIA Y HORA PARA EL PAGO.DE LOS·SALARIOS, COMPROBANTES 

DE PAGO. ,_;,,.,,...:; ., F ·-· 1 ;. ¡ ~!,,, , 
(; 'll:i _;J ,. .. r , _,,. ,,•; . ,, ,; ,l 

Art. 21.- El salario es la retlil>uCi6n en alñéro que ei'pa1rorió esta ob1,iiádii 1,'pi;gar al 
tral>alador por los,servicio~ que.Presta en vlrt\ld ¡le un con\rato d,¡ tra.b,jo. ,-

~-·· b~n;;·~~tafo; i~te~~nt~ . d-e1. saaaño tddo 10· qu~ ·reabe el· iráb{ljá~í en ·ci¡rí~~ -..tcJ1
1

·:COmo 1 

sobresuel<lós y·' bonlflcaaoneS: habltua!G5, remurn,ia9i6n ,de • trabajó, txtr;id(dinário, 1 
remuneración de trabajo en d ia:S de d&SCansO 5ema.oaf o asuetó. · ... ' ' .l J 

!~'Ñd;)".Í"stit\'ye~ sal,a~o l~s' sil(\Ía•, ,9·u!', ocásio¡Íal¡n8'll~ Y. por rnera lib8!<Ílld!IIÍ ~.~be el 
;!', ~~a::''. del patrono, 1od°. d•,JIC\"''~ . oon lo ~sRuasió en .ei ·artlcülo 119 d~! Có<;,igo de 

' . ~¡jí'=,~= 
... "" "J, '°'" ~ 1 

t --!,J '(¡t }i¡ 
,..R "-4 
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Ol"ECCIO N GENE~AL oe TRA!JAJO . 

Art. 22.- El lNSAFORP pagará a sus trabajadores el salario devengS(!o maQSll"lmente, 
tos dias veinte de cada mes de! afio y en caso de que este dia fuese inháb~iksa.pag~rá el 
dia há.bi! anterior a la mencionada fecha . 

. Alt. 23.• El INSAFORP eiéciuará los pagos de salanos·correspondie
0

ntes en monod? de 
curso legal, medJante el respectivo depósito en cuenta bancaña designada para tal e(ecto 
por cada trabajador. 

El INSAFORP omitirá para c,,da trabajador un comprobante "de las cantioades pagadas 
con al detalle de las retenciones, deducciones, descuentos, etc. que le arectaren y e l total 
del valor liquido entregado, la cual deberá firmarse por el trabaisdor eli sei\~I de recibido y 
de cuyo documento se ~ entregará una copia · · · · : 

Art. 24.- En caso de fallecimiemo de un trabajador del INSAFORP las cantidades 
pendientes ,de pago en concepto· de se~f1o y demás prestacione$ a que bubiere lugar, 
serán entl'8gadas a sus beneficiarios .en el órden establecido para , tal .efecto ~n la 
di.sp0Siei6n que al erecto conste en su expediente. · ,· ·.:. 

· En: caso de no contar, con dfspos1aones de :cuanto a· bar~ft.;;iatios .es.tablet";dos ·en el 
roso anteriOr, este sera entragado a las personas que . comprueben ·su calidad d& 
herederos o cualQUier persona nominada en los reg~stros del patrono re!acionados oon 8' 

~ trabajador. · .. 

Art. 25. - Dada la naturale;i:a jurídica del patrono, esta se encuentra wjeta a k> dispuesto 
en las leyes aplicables en lo reladonado a los anticipos, descuentos y demas aspedos 

, ·regulados con carécter eS!)eclal. 

CAPITULOV 

DESCANSO SEMANAL. 

' 
; . .. 

. ' 

Art. 26 El trabajador tiene derecho a un dia de descanso remunera<IO' por cada ~mana 
laboral de conforftlidad a lodispuootoen lo• Art. 171 y siguientes del C6dll)O de Trabajo. 
No obstante lo anlerior, en et patror.o ha establecido que sus trabajadora$. (\~tn~fien su 
jornada laboral de lunes a vieme$ de tas ocho a las dieciséis horas, portó que el d&scanso 

... _~ei:nanal r~munerado será ~s ~ias sábado; y. <to~lngos de ca~a me.s. 

Art. 27.· ·E1 Consejo Directivo pódrá ~cordar el trabajo durante ros diss establ~dos'para 
descanso semanal sin que eHo se considere trabajo en horas extraordinarias, cuando este 
día siMl para r8"mplazar el traba'jo dentro de la jomada ordinaria de trabajo previo o 
posterior a un periodo de vacaciones, cuando dicha meiida sea da beneficio para los 
usuarios del INSAFORP y convsniencia de sus trabajadores. 

Lo~ dio~ tmbajodoe de oonformidild a lo anterior. eerán remunerados con salario orcUnario. 



 
· ·CAPITULO VI. 

'· ASUETOS: : 

. ; 
:. •I 

Art 26.· Se eslat>le«ir wmo días de asueto remunerado para los uabajadores del 
'". 'IÑSAFORP los slgµienfos: · ., • ·· .. ·,! , ·• :·' . , , ·'' - .; ' ' 

l." -~ Ffrimem·de eneio ".· ,•_:: : ,: ., . ' . t . ,:r ;:;.• ·') 
II. Jueves, viernes y sábado de Semana Santa. :, :.\ .;:. :'

1°' 
.. . 1, IJL . .?,limero, de mayo. i: 1 , ~ 

IV. r : séis d~ aóosto . , ~ : !-- •• ...,, ._ ~ 

, • -. 
' <) 

' •,:.i,r;·~. 

·,. V-. · Quince de sopt¡ory,bfl,. . ., . . . .• 
VI. Dos de noviembre, y ,. · ~ 
Vll. Veinticinco de diciembre. 

' ·• • , •, : . ' ,.,. ~ . !, , ,I; . !',• • • 

· ·A"demás se est.lblec:en·,.11·,tres y.onco 9e·agosto en la ciLKi~d de .San Salvador, v~en e1: 
, resto d9 la República, &1· dia, ~rincipal de la festivióad más importante• del .lugar, .según la 

co~iumbre. · :• ? 1 -;·· , • ;,,, (!, 

~. Adicionaimente·a lo anterior. se considerafán.asuetos 10$ días Qlle por Oecrato LegfSlativo 
o·por.Acue<do det Consej~Qir&ctivo se califiquen como tale$.· :-. .:i~·. 

• • . ,¡ 

Art. 29.· El Consej;o Directivo, en circunstancias especiales, podrá efitablécer.:tur.nos o 
Jornadas para que sus trabajadores presten sus servicios en los d,as de asueto antes 

~ 1·-.c-.indicados. ·· ·. ·• ·:. -, . · e'-: . • ) ·, .~ · •. . , ... . 1 •• ~~ ! • 
o:. . ,,, ,,~. • • ' j"• -• • ,l.... . .. .;,: · ; ; ·, 

Art. 30.- Los trabajadores que de comün acuerdo con su. patrono trabaje(I. eA ,dia de 
as1JBto, devengarán un salerio extraordinario integrado por el salario ordinario más un 
recargo del ciento por dento de éste. · . ,·¡,~.\ '"I 

Si tr® ~Íª" en horas extraordinar\as, el cálculo para el pago de los r,,catgos respectivos se 
hará en base al salario extraordinaño establecido en el Inciso anterior. J,: ,:-.,.: :-~ \-.,·.i-~~ 

o,•, CAPITULO VII 

'"" . VACAClONES.: 
r •• :-::~.· • • ,-; • 

' ' · .. ., 
" 

. ,• ... ., . . . . . . 
:' f • • ,t· .. -~::. 

., 

. . . .. 
. : . 

., ¡ : ~ ;--,: 

t -... ' ' 

. . l. .: • ,,i. ,. • •. . ¡ 

f .•,· · · - · • • •. , • • , • • 

Art. 31 .· Lo• trabajadores del INSAFóRP h>hdran -~erecho a · un· pérkiiío de 
. vac;;ción ;.tl"lual,. cuya.·~ duración será d~ veinJiün días corridos y serán1reroune¡ados 

::. • , •{ ) • IJ,' • • •., • 1 • •• • ..• . ~ _J 

' ' ' 
,. ....... 

• '¡, •. 

· .. " '· 
•• 

< 

' 

, . .. . ' 
':,.;_,1 • . .. ~. '- t. 

" 
.. , •, . ' 
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con una prestación equlvafent-e af salario c,réinar1o correspondiente a dkho periodo 
ni.is un 50% del mismo. 

Art. 32.- Los ttabaj.adores del INSAFORP goiarán de vacadonts colec;1lv.amence e 
lndiitinr.amente de haber completado un a1l0 de servicio en tres l'IPriM.o..t l'll•~ te 
detalfan a condnuadón, estos pe1iodos de vacaciones no dnrar.án menos de siete 
dias, 

a) Semana Sanoi, 
a) Flest>S lltu13res de la RepOl)tica 
e) Dklembre. 

A rL. 33 Los df.l:s de asueto y descanso scnu nal Que quedaren comprendidos deritro 
del periodo de vacaciones no prolongarán la duradón de estas, pero ellas no J>Odrán 
iniclarse en tales dias. 

A rt. 34.- El Cot1>ejo Direc tivo JcordJr3 con base a las disposiciones legales 
aplicables, reglamento interno y dem:.s normativas y pofíücas, opornmamente 
emíti1.i los respectivos Awerdos para duermln.ar (05 penodos de v:u:aciones en _

0
~ 

")(13 JI\O /,("1ll.'-0~'\~ 
. . .. ,~~~c.:JJ,1.ll,t<t'"~ 

CAPITULO VIII t7•·~t . 
. • ,_, ') ,.., )-º• 
' "~o. ,4 4, [', 

AGUIN ALDOS. -,. ,,:."/ 
~ '¡\."~··· /','1 

Art. JS. · El INSAFORP pagará a nis trabajadores en concepto de aguinafdo una 
prima por el m<>nto def s,farlo devengado f)l)r cada año de trabajo. 

Art. 36.- El INSAFORP pagará a sus trJbojadores en concepto de agtd,1aldo UnJ 
cantidad equivJIEnte a un m ~s de salario deveng.ldo durant~ et ejercicio fiso J de 
que se trate, todo suJeLo .i la dlsponibifidad pruupu~staria y financier.a, caso 
contrario se. estará a lo establecido en el Código de Tr.1bajo vigentt-. 

En el c¿so de que ef trabajador no hubiere compfelado un afio de servido al doce 
de dlctenlbre del aiio en cuestión, el INIAFORP pagará el valor proporclotul al 
tiemJ)O laborado d~ la o nt!dad que les hubiere corre.spondido si hubieron 
completado un aoo de sen,ido . 

Art. !7.· La p.rima en concepto de ag11inaklo deberá pagarse a los trab.aJadores 
que tienen derecho a ella en el período comprendido entrt el doce y el \'clme de 
diciembre de Glda año prevta determln3ción del Consejo Directivo. 

Ar t. 38 .- En fo d•m:!s se estará • lo dJ;puost0 en (o., artículos 201 y 202 del 
Cd<llgo de Trabajo. 

') 



 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 

A,1. 39.· Son dere<hos de los trabajadores de INSAfORP: 
a} Que se les :pague s.i S3lario en f.a fomla, cuantf:a, lugar y fecha en que se ha 

l!ltlbleddo. • 
b) Que se les pa¡¡ue ~na cantidad equh,ilente al salarlo que habrla devengado 

durante el Lfempo que dejare de trabajar por causa Imputa.ble aJ patrono. 
e} Que se les provea de las lnst3ladones y servidos lraicos nectsarios para eí buen 

de!e11pe.no de sus labores. 
d) Que ,e les guarde la debida consideración ibsteniéndose de maltratarlos de obra 

o de P3Llbra. 
e) Que el patrono C11ITT1>la con lo dispuesto rn el present~ Re¡(amenco Interno de 

Trabojo. 

Art. 40.· Son obligaciones del trabajador: 
a) Cu1J1)1ir escricr.imerne con lo dispuesto en el arti<ulO 31 del Códi110 de Trabajo. 
b) Proporcionar a la Unidad respectiva, b irtformación necesaria para mantener 

acw:ilizado su e-xpedient~ oersonal, notHiondo dentro de k>s 30 d(as slgule-ntes 
de, ocurrido cualqui-er c.1mblo en su eStado dvil, nacimiento, fatle:cimlento de 
asce1Mtlences, descendiente y cón~s. c.,mblo de domicilio o db·ecdón, 
estudkls realizados y los respectivos títulos oblenídos, y en general toda la 
lnfomudón que el patrono estime conveniente. 

e) Asistir al lugar de tr.ab.ajo con-ectamente \'estido y mantener ~tl corrección y 
decoro del mismo. 

d) P.ira los trabajadores oue u5en uniforme, strá obllg;n.Of'lo su uso de acuerdo con 
las indi<aclones parti(ularei al r~o durante fa Jornada laboral. 
P~Entarse y retirarse del INSAFORP a l,s hol'as señaladas ~n sus horarios de 
i,abájo. 
Re,glctrar personalmente la hora de in;n!so y salida de su trab.a)o excepto la$ 
personas que cuenten con autorización etpedal de sus respectivos superiores 
con el .ival de IJ Dirección Ejecutiva. 
Se 1:ncuentran exonerados de esta obligación la Dirección Ejecutiva, 
Subdrecdón EJecuti\t.i y Jos Gere-nttS y jefes de CJ.s Unidades Org:mizativa) 
corrfSl)ondicntts c¡u~ por la naturaleu d.e SU$ funciones esta disposición no Je 
sea ,uflcable. 

g) Elecctar los trabajos que por razón d• ,u cario le han sido asignados con 
espedal esmero, intensidad, dlllgenda, efidenda y eficacia; sin <!'xcedtrse de las 
facvllacles Que les ho11 .ildo conferidas. 

h) Man$ener buen.a armonía v resoeto con los dent.~ trabajadores. 
I} Culd.ir perwna[mente y con especi,1J esmero el mobiliario, equipo y/o 

herranientas que les sean asianados bajo su respon.<>bllidad y lo, jefes y gerentes 
respe:iivos velar por el cuidado y buen uso (le los mismos. 

j) ÚIJ.3rjaJ esJ>«ial sigilo con la lnformaclón que por ratón de su cargo este a su 
alcan:e dentro del INSA.FORP, todo sin perjuklo de las obli;adones y 
respcnsabllldades que al re,r,<e<o establezcan las leyes especiales. 

10 
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kl En general deberA aonpnr con todas las obligaciones que emanen de la Ley, 
normativas, acuerdos del cons:elo dlrocdvo, contratos y rualquier otra fuente de 
ol>ligaciooes laborales que les fiiere apílcable. 

Art. 41.- Adicionalmente a la< prohlbklones contenidas en el a¡tículo 32 del 
Código de Trabajo a los trabajadores del INSAFORP se les prohibe: 

a) Dedicar dempo de la jornada laboral comprometida con el INSAFORP, al 
trabajo o J. fines distintos de los ahí enablecldos:. 

b) Asistir al desempeño de ~ labores b,io el efecto de bebidas en1bflagances o 
cualqu)ef ou-a sustancia que altere el uso normal ~ sus facultades menrales, 
emocion.1.le-s, pdqulcas y ITsJcJs, bajo la influencia de narcóticos o drogas 
ene1vantes o cualqulcc otra condición análoga. 

e) Marcar el control de asistencia de otro nabaJador. 
d) N o Utilltar 105 Sluemas de JdentUk a<.1ón qui: .il n:~pt'L:W t:)t.Jl.llt:tl..s t:I l'"'' 1.111v 

dentro de sus instalaciones o fuera de ellas en horas laborales y en el desempeno 
de actividades propias de su uab.1jo. 

e) Portar armas de cualquier clase duranle el desempeflo de su trabajo salvo que 
estén autOf'lzado.s por el patrono y sean necesarias J>3r.a el cumpllmlemo de sm 
labores. 

f} Sustraer o pen11ltir la sustracción de información d• toda índole o expediente, 
en lnform,clón propia de INSAFORP o de terceros. 

¡¡) Alterar cualquier info1mad6n o registro del patrono lndlstlman,ence del fin que 
persiga_ 

h) Participar o promover rtfJS, venus o compras de servidos o productos al 
lncertor de las lnscalaclones del pa1rono. 

1) H3~r cualqtoier cl,se de propaganda política o religiosa en el lugar de trabajo 
y/o de otras actividades que no te11ll<)n relación coo el desempeño de SIIS 
lal>ores, asi como dlstdbuir volanccs o cu.alquler otra dase de pubr.caciones 
ajenas a sus .acti\lldades laborales. 

j} Hacer uso del teléfono para atender asuncos personalies o aJenos al uab.1Jo1 a 
ntenos que se trate de C3SOS de emergenci.a. 

k) Alende.r visitas, vendedores o tratar en horas laborales asuntos aje1'°5 aJ 
[NSAFORP, salvo en casos d~ necesidad en tos CUJles deberá contar con la 
~utortr.idón del jefe superior resp«:llV<>. 

1) ReaJl.tar colectas, rifas o recoger flml3S para Ones dls:llntos de los insciwcioraales, 
así con10 realizar apuestJs o luegos de cualquier naruraleza. 

m} D~dicarse en horas 13borales a prestar dlnero con o sin intereses con otros 
trabajadores o con lera-ros. 

n} Trasladarse a olras unid.'ldes ortanizacivas fuera de su puesto de trabafo a tratar 
con (){ros crabajaáores .1Stmtos no relacionados con el trabajo y perturbar a sus 
companeros de trab.lfo en el de,sempeño de sus labores. 

o) Sustraer o apódél~ dt obJ•~ ~roplcs del 1>3trimonio del INSAFORP. 
p) Realiz.ar a:iaJquter acco reprochable con el propósito de obtene-r aumentas 

.sJla.ri3les, promociones o venttias personales o a fauor de terceros. ~r.~ «-• •• , ,.,,,,.., 
/ ~ ~·el··· .t.( ;r.~ 

(!!"~~ ·t~ 
,,i!.'1 i,. ,t ,; 
.,.\°(l. J, .. 7 
'~ 1 ' . < ... « l,• v· 

··~,. fj ..,,,:~ 



 
q) UUOzar en hora\: laborales o fuera de ellas los se"1dos de mocorlstl:!, 

ordenanzas, personal de servicio, vehk:ulos y bienes del INSAFORP en 
bEnefldo perso!lJI o de terceros. 

r) Realizar u omitir la reafüadón de auJquier acción directlmente o por medtO de 
terceros que a:ecte los Jmereses del INSAFORP o de uno cualquiera de los 
D'Jbaj.adores de él. 

s) f.n venera[ los IJ'a'.bajadorEs no deb,ran incurrir en las demfts prohibiciones 
contenidas en bs Leyes, Regtament0 Interno, nonnatlva1:, acuerdos del conselo 
dlrectl\to, cont'atos y cu.afqule,· otra fuente de obllgaclones laborales que les 
fuere apOcable. 

Art~ 42.· La infncciOn a lo dispuesto en este capitulo d~rá luaar a 1.15 sanciones 
r:or~ondff'ntt>.'i. 

An. 43.- El INSAfORP tiene prohibido: 
a) E.>dglr a sus trabajadores que compren ardculos de cualquier ciare en 

estableclmlentC$ o a peroonas detemtlnadas al crédito o al conta<lo. 
b) Tratar de infJ(lir en sus trabajadores: e,n ti libre ejercicio de sus derechos: 

polftkos. 
e) Tratar de Influi r en sus trabajadores en lo relativo a sus prácdc.as rejigiosas. 
d) Hacer o autorliar ooleru, o suscripciones con carácter obllg31orio entr< sus 

trabaJadores. 
el Establ•cer cual:¡uler dlsdnclón, exclusión o preferencia basados en rexo, raza, 

religión, tendencia o añliación polftka, nacionalidad, estr.uo social o profesional. 

En lo relativo a las demás obll2M'.lones y prohibiciones del lNSAFORP se estar.l a Jo 
d~puesto en lo, artículos 29 y 30 del Código de Trabajo, stn pe~ulclo de lo 
dilpuesco en Leye~ Reglamento Interno, normativas, acuerdos del consejo 
dtrectivo; cono-.uc,; y cualqtñer otn fuente de obligaciones laborales que les futre 
aplicable. 

CAPITULO X 

TRABAJO DE MUJERES Y MENORES 

Art.- 44.- Por la naturaleza del trabajo que presta el INSAFORP será prohibidos 
en general la cmmrtaci6n de menores de dieciocho a.nos de edad c.oino 
trabajadores. 

Art. 45.- No podr.J de.stina,,e a mujeot s emoorazad.'1$ a trabajos que requieran 
esíuerzos ffsicos incompadbles con su estado. 
SI alguna crabal,ldora Que ruvlere dentro de sus responsabllld3del la real12actón de 
este tipo de trabajo, re:sultare en escado de gravlde1 podrá solkltar mientras dure su 
estado ser trasladada a otro puesto de trabajo que no requiera esfuerio ffs!co que 
pudiere afectar su estado de sa!ud o el de su hijo. 
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Are. 46.- én general no e-xlsllrá distinción de género para efectos de ~vaJuación, 

selección, nombramiento y contratación do los trabajadores del INSAFORP. 

CAPITULO XI 

EXAMENES MEDICOS Y MEDIDAS PROFI LÁCTICAS. 

Art. 47,- En lo relativo a los exámenes médkos y medidas profllAalcas, • las cuales 
debJ.n ~terse lru rr.1Í>Jj.ador-e.;, .sé debed aplicar lo que ;i{ cespec10 recomiende el 
CeparlamenlO N)(i()oa{ d~ Hlgtene y SegurldMI Ocup.iclon~I de la Dirección General de 
Previsión Social del Mb~isterio de Tr . .ib.lio y Previsión Social. 

Como me-elida proflláclica y cuando el patrono lo escime conveniente podrá 
re,querlr en general o en part icular a sus trab.ajadore-s la pr~sencadón de sus 
txámeoes médicos por Jo menos un.a vez al ,ulO íos que se reall:rnr.in en el Instituto 
Salvadoreño ele! Seguro Social o en el lugar donde el patt'Ono de~gi,e por ru cuenta. 

CAPITULO XII 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

Arr. 48.· El INSAFO RP provee r.1 y observará rO<las las medidas esl.lbleddas l)Or las 
leyes \ilgente-s y recomendaclones de las autoridades competentes orlenL1das a 
proteger y :preservar la vida, s3 lud t Integridad fis!ca de sus ual>ajadores, para Jo 
cual las unidades institudon:de~ respe<tivas vel.lr~n por el cumplimiento de l~s 
mismas. 

An. 49,· El lNSAFORP, dJda; las clrC1111S1an,1as de carác1er pennanente o 
tempor.11 que J)Uedan afectar a sus trabajadores, p0drá adoptar rod~ las medidJs 
profifácdc.M que a su juicio íueren necesartas para proteger la salud de sus 
lTabajadores evitando la propa¡:ación de- las tnft 1med.ldes. 

Ar~ 50.· El INSAFORP no ¡erá respons;ble ele los accidentes de traba(o que 
ocumeren l)Or <le:sobed.lenclJ, negligencia o inobservancia de nonnas de seguridad 
de sus trabajadores, ni a 1ando e:stos se produz.can cuando el trabajador .se encuentre . 
en estado de ebriedad o bajo el -e-ft cto de sustancb:s tóxic.1S, enervantes o drogas. ,. j..

0
\ :.~ft~'

CAPITULO Xlll 

ROTIQUIN 

... ~'!>~ ..,~ 

·~~ a ' ~ ·~ "" ,. " .. 
, .i t ~.· .',) 1! !,, .tti· ¡ , , ,"e '· ,.~1 ,:., - , ~ • I ""' ,._ ;-

\. Q ' -~. 
" y 'ó ., " ..,.,,, 
'-~i,t,1>1(::;? -~ 

ART. 51 .· El INSAFORP mantendrá en lugares acce~ble$ y p;,ra uso graruito .d• 
todos &os u,,b.1}.adores a su servido, un botiquín equipado con medicclfllentos en Ja 
fomta que determine Ll Dirección General de Prevl~ón Social. 
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 CAPITULO XV 
. 

PETíCIONES., RECLAMOS. Y FORMA DE lESOLV ERlOS. 

Art.. 52. - ó.Jalquter peti clón o r@<;l.an,o awo trámite no se encu1mtre regulado ~n 
los .anf"ouios ~mterfores, cfeberj realizarse por t i trabajador interesado y debe 
rcalt1a~e con todo respeto y r: Ja(td3d a.nte el je.fe- supt!rlor I nmediarn quien resolverá 
si fuere de su c.ompetterKia. 

Caso cont:rarfo éste lo renltcirá .a la Genocta. o Unidad respectiva para so 
resolución, hilictendo constar n.1 opinión ail t""@5pecto de ser procecle-nte. 

En cuailQulera. de los c~os las instancias competente.s contilrán con un plazo de 
cinco dm habites para resolver to soU.c1t,ulo. 

Art. .53. · 
L~ tra~adores dec INSAFORP quet t\O ~erven ii1s ohligaciooes contenidas tn el 

Códfg,o de Tr--aba)o, el presente Re,gf.amento [nt-e-mo ele Trabajo, N-0m1a1lva~, 
aa,erdos del Ca ns:ero D.tr-ectlvo, e'J cr:mtliat:o de trabalo y en genera[ rnalqufer otra 
fu~nte dé ob~gaciones )abo raJe-s quedarán sujeto1 a las stg1.11~nte:5 medidas: 
dtKlpílnari i.lS d~ ccmíorml dad .a fo. e5tablecido en el articufo 51 del Reglame nto de lil 
Ley de formación Prof esfonal: 
a) Amonc-staclón or .al privada~ 
b) Amon~cjótt -esctita, con copña al expediente die Recursos Humílnos. 
e) SUS,PeLtscón sin goct d~ sueldo· hasta por un cita, con íOpla al exp-ediente- áe 

Reo1.1 r.sos Hu111 anos. 
d) Susr:ien.s]órJ sin icx:e de meMo h.Mta por tre 1Ilta días prevb a.utorfrz:;1clón de la 

Pre.srde.nda d~f Conse¡o Dlrec:t!\·o y de la Dtrecclón Gener.a I de I nspi,c<:ión de 
Tr.-:ibaJo. 

e} DeiUtuclón deJ tr.aba.iador ~n ruponsabílidad para el INSAFOI.P, prevla 
conside radón del de 1:tido proc~,SQ. 

Art.. .54,r .Se corwclleran falt.;s leues. que el trabajador incw·ra por p1-irnera ve:: u 
-cu alquiffa de las conductas slg,uiemes; 
a) Eí lncum plllnlento del horario de tr .~biljo o la oo-n~ión de rcgi:.tra.- por lm 

medias: escableddos aI décto- por e-1 patrono su hor,¡¡s dE! @ntnda y sabd.1. 
b} El lncumplimhmto de las no11i111as ·E!l1m1e11t:a.le-s de cooducr.a esr.'fhleddas en 

c.uak1uiera de- las fuefl,teS {[e obffi¡.¡dones laborales a 11Hcables .... 
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e} Otras f.1 lta5 que po,- su nc1tllraf.e221 y efect-OS no pueden caltficar5e como gri!\les. a 

jukío del supetlor inmediato. 

En cuaktui@ra de los caros anoorlores., e,I comet!miento de cua1c¡u1Na de las 
<:-Otlductas .rnterior~s por primera vez dar~ luga.r ~ .amone.staclón verbal por meo,o 
del supertor !nmedbto quien debed nodflc.ar por escrito tal sfü.1ad6n a b Unl<iad 
Admlnlsirathta respectiva µara su inco~oradón al expoolente del trabajador. 

Art. 55,e EJ U'abaja(1or que, lncu en una falta de las me·r:lckmacbs en el articulo 
a nterlor por segu ttda vez: ~r~ s.a.ncionildO con una amonestaciót1 Unidad 
Adtnlnlstrativa respectiva., q_ule11 procederá a la mve5tigació.t1 de la falta con ria 
partidpadón de I trilbiijad() r y ~ st1pi=rl'or que l.a ha repootado a fin. d@ procut ar el 
a1m pfunlenca .a nnonloso de las obli~cto.1e.s (al>ora leS,. 

Art.. 56.· El trabajador lncurrlra en fal ta ¡rave cuando-: 

.a) lfaya stdo .amonesta.do por e-iCrlto en dos o mJs ol)Ortunir::lad~ de acverdo a lo 
e-Stablooldo en los ¡:utf arlos ar1t~rtores, 

l>} Se ar;isemre de, ~u uahaio sin ca usa justificad a 
e) lnespe~ @ 1 orden jerárqulc-o esta btecldo o asumli?re atribuciones en ex.c~so de-

las qu~ le han stdo conrerid::15 en razón de ru cargo. 

En todos (os cil.SOS anteriore» 141 docume ntaclórl y amonestadones que se 
atribuyeren a un trabalador deber.in ser arch\vados en e1 expedíen~ personal, 
respe<1lvo. 

CAP)T LJLO xvn 

DISPOS[C[ONES FJNALE.s, D[VULGAC[ó,N Y VlGE.NClA. 

An. 57.· Lo no pre"1Sro en este Reglam~nto lnterno se resohrera de ronfomlldad íl 

to <lisplJf~to en la Leii.sl3CiÓil1 Laboral y las dlsposldom:s de[ mJsmo se entenderán 
sin perluicto de melor€s der~cho.s ~tablectdos a favor de los trabajadores pcr las: 
leyes., com:ratos: COOV,Cndones o .arregles co leatvo.s d,e trabalo nl de 1~ consa¡irado~ 
por 1a costumbre del INSAFOR?. 

Art. 5 8 .• D1mtro de los sets d[a.s sl,gulentes a aquel en que fuere aprobarlo por el 
DlrEetor Genera( de Trab.ato el l)t'esente Regl.amento intemo, se dara a conocer a 
los cral>al ac.tonH por medio de e~emplare~ que eser!~ Em caraatr-es leBiclmos :se 
colocarán e,n lugares visl !Jles dentro de I IN SAFORP. 
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El presente Reglamenco encrará en , tgencl• quince dlas después de aquél en que 
fuere dado a conocer en la fonna indicada en el inciso pl'OC('dc,nt.e. 

Art. 59.- Toda reforma o modificación a este Reglament0, no tendrá validez, si no 
se- observan el ttámite y fos plazos estableddos en el artículo pre«dente. 

An. 60.· Mientras el presente Reglamento Interno de Trabajo y sus rE-formas o 
modificaciones están en vigencia no sera necesario el plaio de quince dfas para que 
sus c:tisposjciones sean de obllgatorla obse1vanda respecro de los nues,,os parron~ o 
~is representantes y los trabajadores de nuevo Ingreso. 
San Salvador, 24 de J ulio de 2001. 


